
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 
SECRETARÍA SALA CIVIL-FAMILIA  

 

FIJACIÓN EN LISTA DE RECURSOS Y TRASLADOS SUSTENTACIÓN DE APELACIÓN DE SENTENCIAS 

21 DE MARZO DE 2024 

No. 029 de 2024 

TRASLADOS 

 
 

No. RADICACIÓN MAGISTRADO 

PONENTE 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO INICIO 

TRASLADO 

FIN TRASLADO TRÁMITE DESCARGAR 

PDF  

1. 
13001-31-03-005-

2016-00427-01 

DR. MARCOS 
ROMÁN GUIO 

FONSECA 
VERBAL 

JAIME LEWIS 
BOJANINI Y OTROS 

JAIRO NAVARRO 
CLAVIJO Y OTROS 

22 DE MARZO 
DE 2024 

4 DE ABRÍL DE 
2024 

TRASLADO 
SUSTENTACIÓN 

APELACIÓN  

 

2. 
13001-31-03-005-

2017-00256-01 

DR. OSWALDO 
HENRY ZÁRATE 

CORTÉS 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

DUMIAN MEDICAL  
S.A.S. 

NACIÓN, 
DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR, 
SECRETARÍA DE 

SALUD DE BOLÍVAR 

22 DE MARZO 
DE 2024 

4 DE ABRÍL DE 
2024 

TRASLADO 
SUSTENTACIÓN 

APELACIÓN  

 

 
Los escritos que descorren un traslado y sus anexos deben ser remitidos en formato PDF con un peso inferior a 10 MB al correo electrónico 
secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del veintiuno (21) de marzo de 2024, se fija en lista por él término de un (1) día y se desfija hoy, veintiuno (21) de marzo de 
2024, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 
    

mailto:secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7849818/173093801/Sustentaci%C3%B3n+apelaci%C3%B3n+13001310300520160042701.pdf/0cc0b2ee-1720-4276-8831-54e1f49a84f9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7849818/173093801/Sustentaci%C3%B3n+apelaci%C3%B3n+13001310300520170025601.pdf/04bd79f4-8e24-42cc-b8ee-bb05f39bdea6
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